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Informe de Rendición de Cuentas Semestral  
Periodo: Julio – diciembre 2025 
Fecha de Presentación: 15 de enero de 2026 

 

1. Introducción 

Este informe contiene los resultados finales de la ejecución de los proyectos del 
Presupuesto Participativo 2025 identificados para responder a las necesidades específicas 
de los sectores tanto urbanos como rurales en segundo semestre de 2025. buscando 
garantizar la transparencia y rendición de cuentas ante el Comité de Seguimiento y 
Control Municipal y los colectivos específicos involucrados. 

2. Contexto 

El Presupuesto Participativo como herramienta que permite a las comunidades participar en la 
toma de decisiones sobre la asignación de recursos proveniente de los Gastos de 
inversión.  
 
En Villa Jaragua, el proceso del PPM prácticamente se ha institucionalizado 
convirtiéndose en referente a nivel Provincial y regional.  
 
Proyectos Identificados y Estado de Ejecución 
 
A continuación, se detallan los proyectos identificados, su presupuesto 
asignado, nivel de avance  
 
 
 
 



 

 



 

3. Análisis de Ejecución 
Total, Presupuesto Asignado: 5,220,554.00  
Total, Presupuesto Ejecutado: 4,719,269.40 (90%) 

• Total, Obras Ejecutadas: 10 (77%) 
• Total, Obras en Proceso: 0 (0%) 
• Total, Obras Pendientes: 3 (33%) 

 
El análisis muestra que, a la fecha, se ha ejecutado el 90 % del presupuesto asignado, las 
obras (3) pasaran a ser ejecutadas administrativamente en le 2026. 
 
4. Comentarios y Recomendaciones 

• Fortalecer la Comunicación: Mejorar la comunicación entre el 
Ayuntamiento y los colectivos para asegurar que las necesidades de los 
grupos vulnerables sean adecuadamente representadas y atendidas. 
 

• Monitoreo Continuo: Establecer un sistema de monitoreo continuo para las 
obras en proceso y pendientes, asegurando que se cumplan los plazos 
establecidos. 

 
• Mantener informado a los munícipes a través de las redes sociales del 

nivel de ejecución. 
 

5. Conclusiones 
El segundo semestre de 2025 nos demostró una vez mas que el proceso lo tenemos 
plenamente bajo control 
 
Fecha de elaboración: 15 de enero de 2026 
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